
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 
 
Magistrado (a) : OMAR EDGAR BORJA SOTO 
Mecanismo Control : REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : CARLOS ALBERTO ORTEGA PÉREZ Y OTROS 
Demandado : HOSPITAL JOSÉ RUFINO VIVAS E.S.E. DAGUA Y OTROS 

Radicación  : 76001-23-33-008-2016-01121-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Para los efectos legales y pertinentes, se deja constancia que la sentencia No. 302 

del 25 de noviembre de 2024 que negó las pretensiones1, fue notificada a las partes 

el 04 de diciembre siguiente2 y su ejecutoria para los interesados, conforme lo 

indicado en el artículo 247 del CPACA en concordancia con lo preceptuado en la 

Ley 2213 de 2022, transcurrió entre el 09 de diciembre de 2024 al 14 de enero de 

2025. 

 

Dentro de dicho lapso, el 09 de diciembre de 2024 la parte demandante3 presentó 

recurso de apelación en contra de dicho proveído 

 

Por lo expuesto, se pasa el expediente al módulo de Sustanciación, para que se 

resuelva lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2025. 
 

 
JOHN CORZO SALAS 

Secretario - Jcv 
 
 
 
 

 
1 Ver índice 00049 del expediente digital en SAMAI 
2 Ver índice 00051 del expediente digital en SAMAI 
3 Ver índice 00054 del expediente digital en SAMAI 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333008201601121007600123
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333008201601121007600123
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333008201601121007600123

